
CSJ 1243/2016
ORIGINARIO
Promedon S.A. e/ Santa Fe, Provincia de 5/ ac-
ción declarativa de inconstitucionalidad.

Buenos Aires, ? dL. ~ de- 2&/-l- /
Autos y Vistos; Considerando:

10) Que ,la presente causa corresponde a la competen-
cia originaria del Tribunal, de conformidad con lo decidido en
el precedente publicado en Fallos: 329:3890 y en las causas CSJ
230/2011 (47-E)/CS1 "ENOD S.A. cl Buenos Aires, Provincia de si
acción declarativa de inconstitucionalidad" y CSJ 47/2012 (48-

A) ICS1 "Aluar Aiuminio Argentino S.A.LC. cl Buenos Aires, Pro-
vincia de si acción declarativa de inconsti tucionalidad", sen-
tencias del 22 y 28 de agosto de 2012, stlstancialmente análogas,
entre otras, a cuyos fundamentos' y conclusiones corresponde re-
mitir en razón de brevedad y con el 'propósito de evitar reitera-
ciones innecesarias.

2°) Que en igual sentido, en el sub lite el Tribunal
considera que se encuentran reunidos los presupuestos necesarios
para acceder a la medida cautelar pedida (artículo 230 del Códi-
go Procesal Civil y Comercial de la Nación; conf. causas CSJ
114/2014 (50-H)/CS1 "Harilet y Donnelly S.A. cl Chaco, Provincia
del si acción declarativa de certeza", sentencia del 24 de fe-
brero de 2015; CSJ 38/2014 (50-D)/CS1 "Droguería del Sud S.A. cl
Buenos Aires, Provincia de si acción declarativa de certeza",
sentencia del 2 de junio de 2015; "Telecom Argentina S.A."
-Fallos: 338:802-; CSJ 4018/2014 "Telecom Personal S.A. cl Santa
Fe, Provincia de si acción declarativa de certeza", sentencia
del 1° de septiembre de 2015; CSJ 230/2011 (47-E) /1 "ENOD S.A.
cl Buenos Aires, Provincia de si incidente de 'medida cautelar",
sentencia del 15 de septiembre de 2015; CSJ 3992/2015 "Bayer
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S.A. c/ Santa Fe, Provincia de s/ acción declarativa de incons-
titucionalidadu, sentencia del 23 de febrero de 2016 y CSJ
2902/2015 "Telecom Personal S.A. c/ Chaco, Provincia del s/ ac-
ción declarativa (art. 322 Cód. Procesal)U, sentencia del 13 de
diciembre de 2016).

El juez Rosatti se remite a las consideraciones efec-
tuadas en su voto emitido en la causa CSJ 2902/2015, antes cita-
da.

3°) Que es preciso señalar que la prohibición caute-
lar que se dispone no se limita a la ejecución de la deuda im-
pugnada por la vía del apremio, sino que importa la abstención
absoluta de perseguir su cobro por cualquier otro medio, como
así también de disponer cualquier medida que implique eludir
elípticamente la orden de abstención dada por esta Corte (conf.
causas CSJ 392/2011 (47-T)/CS1 "Telefónica Móviles Argentina
S.A. c/ Misiones, Provincia de s/ acción declarativa de certe-
za", sentencia del 15 de mayo de 2012, y "Telecom Argentina
S.A.u, Fallos: 338:802).

En dichos términos, no emitir la "Constancia de Cum-
plimiento Fiscalu prevista en la resolución general API-Santa Fe
19/11 o disponer su bloqueo, e impedirle .a la actora, como di-
recta consecuencia de ello, intervenir en los procesos adminis-
trativos o licitatorios a que hubiere lugar, es en los hechos
tanto como mantener los efectos de los actos que la medida cau-
telar que aquí se ordena busca evitar hasta que se dicte la sen-
tencia definitiva.
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De tal manera no se advierte impedimento para. que el
ente recaudador lo expida o levante su bloqueo, indicando, si lo
considera necesario, que no existen obligaciones fiscales insa-
tisfechas, salvo las aquí cuestionadas, que no han sido pagadas
por haberse dispuesto una prohibición de innovar al respecto
(conf. causa CSJ 277/2012 (48-T) /CS1 "Telefónica Móviles Argen-
tina S.A. c/ Tucumán, Provincia de s/ acción declarativa de cer-
tezaU, sentencia del 29 de abril de 2015) .

4°) Que por las razones expuestas, el bloqueo de la
constancia referida no puede traducirse tampoco en un impedimen-
to para el pago de las facturas emitidas por Promedon S.A. por
contrataciones ya efectuadas, sobre la base de las previsiones
contenidas en el decreto provincial 3035/2014 (conf. causa "Te-
lecom Argentina S.A.u, Fallos: 338:802, ya citada).

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por la señora
Procuradora Fiscal, se resuelve: l. Declarar que la presente
causa corresponde a la competencia originaria de esta Corte. 11.
Correr traslado de la demanda a la Provincia de Santa Fe por el
plazo de sesenta (60) días (artículos 319, 322 y 338 del Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación). A los fines de su co-
municación al señor Gobernador y al señor Fiscal de Estado en
los términos del artículo 341 del código adjetivo, líbrese ofi-
cio al señor juez federal en turno de la ciudad de Santa Fe.
111. Hacer lugar a la medida cautelar de no innovar pedida; en
consecuencia, el Estado provincial deberá abstenerse de reclamar
a Promedon S.A. las diferencias que se hubieren devengado por la
aplicación de la legislación impugnada en concepto de impuesto
sobre los ingresos orutos a partir del período 1-2016, así como

-3-



JUAN CARLOS MAQUEDA

HORACIO ROSATTI

de aplicar y ejecutar multas o trabar cualquier medida cautelar
administrativa o judicial sobre el patrimonio de la sociedad,
haciéndole saber asimismo que la falta de pago de tales diferen-
cias no impide la expedición o el levantamiento del bloqueo de
la "Constancia de Cumplimiento Fiscal", prevista en la resolu-
ción general API-Santa Fe 19/11, ni constituye un obstáculo para
el pago de las facturas emitidas por la empresa por contratacio-
nes ya efectuadas; y establecer que la actora tribute en lo su-
cesivo el referido impuesto aplicando idéntica alícuota a la
prevista en la legislación tributaria local para aquellos con-
tribuyentes que desarrollen la misma actividad en establecimien-
tos ubicados en la Provincia de Santa Fe; todo ello, hast~ tanto
se dicte sentencia definitiva en estas actuaciones. Líbrese ofi-
cio al señor Gobernador a fin de poner en su conocimiento la
'presente decisión. Notifíquese a la actora y comuníquese a la
Procuración e la Nación.
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Parte actora: Promedon S.A., representada por su letrado apoderado", doctor
Marcelo Gustavo Chasseing, con el patrocinio letrado de los Dres. José Ignacio
Bellorini y Luis E4uardo Monferran.

Parte demandada: Provincia de Santa Fe, no presentada en autos.
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